
N.° 1391. VIERNES 7 DE SETIEMBRE DE 1838. DIEZ c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán, 
da, continúan en esta corte sin  novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
R E A L E S  D ECRETOS.

Con esta fecha S. M. la R.eina G obernadora  se ha  ser
vido exped ir  el Real decreto siguiente:

Accediendo á las repetidas instancias del ge fe de es
cuadra D. ¡Manuel de C añas ,  he ten ido  á bien adm it ir ,  a 
nom bre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n ,  la 
dimisión que ha hecho del cargo de Secretario de Estado 
y del Despacho de Marina , Comercio y Gobernación de 
U ltra m ar ,  quedando muy satisfecha del celo y lealtad con 
que le ha desempeñado. Tendréislo  en tendido , y d ispon
dréis lo necesario a su cum p lim ien to .=  Esta rubricado de 
la Real m a no .= P a  lacio G de Setiembre de 18 38 .=  /VI con
de de Olalia, Presidente del Consejo de Ministros.

Como Regente y Gobernadora  del reino duran te  la 
m enor edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n, 
he  yenido en su Real nom bre en adm it ir  la d i m i s i ó n  que 
ha íiécho D. F r a n c i s c o  de Paula Castro y Orozco, D iputa
do por la provincia de G ra n a d a ,  del cargo de Secretario  
del Despacho de Gracia y Justicia;  y en testimonio de lo 
satisfecha que estoy del celo con que lo ha desempeñado, 
he tenido por conveniente nom brarle  Decano del t r ib u 
nal especial de O rd e n e s ,  cuya plaza se halla vacante por 
láUecimientq de D. Angel Fuertes. Tendréislo  entendido, 
y dispondréis lo necesario a su cu m plim ien to .=  Esta ru b r i 
cado de la Real m ano .= Pa lae io  G de Setiembre de 1 8 3 8 .=  
Al conde de O fa l ia , Presidente del Consejo de Ministros.

Como Reina G obernadora  du ran te  la m enor edad de 
mi Hija la Reina Doña Isabel n ,  he tenido á bien a d m i
t i r  la dimisión que ha hecho del cargo de Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda Don Alejandro Mon, 
Diputado por la provincia de O v ie d o ,  quedando satisfe
cha del celo y lealu d  con que lo ha desempeñado. Ten- 
dreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su c u m -  
p lim ien to .= E s ta  rubricado de la Real m ano .= Pa lac io  á 6 
de Setiembre de 1838.=A1 conde de O fa l ia ,  Presidente 
del Consejo de Ministros.

Como Reina G obernadora  d u ran te  la m enor edad de 
m i  augusta Hija la Reina Doña Isabel n , he  venido en 
adm it ir  la dimisión que ha hecho del cargo de Secreta
rio  de Estado y de la Gobernación  del reiuo D. Jo aq u in  
José de Muro, m arques de S om eruelos , D iputado por Ja 
provincia  de L ogroño ,  quedando  satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado. Tendréislo  en tendido, 
y dispondréis lo necesario a su c u m p lim ien to .=  Esta r u 
bricado  de la Real m a no .= P a lac io  a 6 de Setiembre 
de 1838.=A 1 conde de Ofalia, P residente del Consejo de 
Ministros.

Habiéndom e hecho  presente reiteradas veces D. N ar
ciso de H ered ia ,  conde de-Ofalia, Senador por la provin 
cia de L u g o , que el mal estado de su salud no le permite 
continuar en los cargos de P residente  del Consejo de Mi
nistros y p r im er  Secretario de Estado, he  tenido a bien 
nombrar para sucederle en am bos, como Reina G oberna
dora en la m enor edad de mi amada Hija Doña Isabel n, 
» D. B e rnard ino  Fernandez  de Velasco, duque  de Frias 
y de Uceda, quedando  satisfecha del celo y lealtad con 
que el conde de Ofalia los ha desempeñado. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimien 
to .=Está  rubricado  de la Real mano.=Palac,io 6 de Sc- 
denibre de 18 38 .= A  D. Ju a n  A ldama, Secretario  interino 
ue la Guerra .

Como Reina G obernadora  d u ran te  lá menor edad de 
mi augusta Hija la Reina Doña Isabel vengó en nom 
b ra r  Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Ju s 
ticia a D. Domingo María Ruiz de lá Vega, Senador por 
la provincia de Sevil la :  á D. José Vigil de Quiñones, 
marques de M ontevírgen, Diputado p o r  la provincia de 
León , para que desempeñe in ter inam ente  la Secretaría 
del Despacho de Hacienda; á D. Alberto Felipe Valdric, 
marques de Y allgo rnera ,  Senador por la provincia de 
Tarragona , para que desempeñe también interinam ente  
el Ministerio de la Gobernación del reino : por último lie 
venido en resolver que D. Ju an  Aldama despache in ter i
namente el Ministerio de Marina. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su cu m p l im ien to .=  Está ru 
bricado de la Real mano. =  Palacio á 6 de Setiembre 
de 1838 =A 1 duque  de F r ias ,  Presidente del Consejo de 
Ministros.

Los resultados que ha producido  la organización in te
rina que por via de ensayo me serví dar a la com andan
cia de carabineros de Hacienda pública de la provincia de 
Madrid en mi Real decreto de 2 de Ju n io  del año último, 
y los informes, daio^ y antecedentes reunidos para averi
guar el verdadero  estado en que se encuentran  las demas 
comandancias del re ino , me han  hecho conocer los vicios 
de que adolecía la antigua planta de este cuerpo, asi como 
las bases que parecen mas adaptables a su buena organi
zación, régim en y gobierno. Por tan to , y d fin de qué sin 
dejar de corresponder al prim ordial  objeto de su instituto, 
pueda llenar también el que aconsejan las circunstancias 
políticas de la m onarqu ía ,  he tenido a bien decretar en 
nom bre  de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel ii lo si
guiente:

Artículo 1.° Las 48 comandancias en que al presente 
se subdivide el cuerpo de carabineros de Hacienda p ú b l i 
ca en el continente y en las islas Baleares y Canarias, r e 
cib irán  una sola y uniforme organización, semejante a la 
de los cuerpos militares por lo respectivo a sus c lases, o r
d e n ,  disciplina y exactitud con que deben cub r i r  e l .ser
vicio de su instituto: sus dotaciones serán las que se fijan 
en este d e c re to , dependiendo sus individuos del Ministe
rio de Hacienda.

Art. 2.° En las islas de Menorca y de Ibiza habrá  co
mandancias especiales separadas de la de Mallorca, m e 
diante á que las atenciones administrativas de dichas islas 
y su situación geográfica respecto de la capital de las Ba
leares hacen necesaria esta excepción.

Art. 3.° La base de la fuerza de las comandancias en 
esta organización sera la brigada , la cual se compondrá 
de un sargento, dos cabos y diez y seis carabineros.

Art. 4.° Cada ocho brigadas form aran  una compañía, 
que sera m andada por un capitán con el núm ero  de ofi
ciales de las clases de tenientes y subtenientes que le 
correspondan al respecto de uno para dos brigadas de in 
fantería y otro para cada una de caballería.

Art. 5.° Las clases, fuerza y armas de que constarán 
todas las comandancias serán las que se expresan en el es
tado adjunto.

Art. 6.° Las expresadas clases d isfrutarán  al año los 
sueldos siguientes:

Los comandantes de p r im era  c la se . . .  Rs. vn. 16,000
Los de s e g u n d a . ........................................................  14,000
Los de te rce ra ........................................................... 12,000
Los capitanes p rim eros .........................................  12,000
Los segundos...............................................................  10,000
Los tenientes ...............................................................  6,000
Los ayudantes ............................................................. 5,000
Los subtenientes........................................................  5,000
Los sargentos..............................................    2,920
Los cabos..................................................................... 2,556
Los carabineros..........................................................  2,190
Los interventores  de prim era  clase.................. 12,000
Los de segunda..........................................................  10,000
Los de tercera ..........................................................  8,000

Art. 7.° Los referidos sueldos con tinuaran  abonándose 
en la misma forma que ahora se hace.

Art. 8.° Los comandantes de primera clase de las p ro 
vincias de M adrid, Cádiz y Barcelona gozaran, mientras 
las s irvan ,  una gratificación de rs. vn. sobre el sueldo 
que les queda asignado.

Art. 9.° Todos los comandantes d isfrutarán  para gas
tos de escritorio y correo la cantidad que se les asigno en 
Real o rden  de 28 de Ju n io  del año ú lt imo; pero esta 
Uencion se considerara como una carga del fondo de ca
rabineros.

Art. 10. Los tenientes y subtenientes de la comandan^ 
cía de Madrid gozarán, mientras sirvan en ella, como gra
tificación de corte cuatro reales vellón diarios, y dos los 
sargentos, cabos y carabineros.

Art. 11. Los comandantes, capitanes y ayudantes, y 
los oficiales de todas las comandancias, sargentos, cabos 
y carabineros del arm a de caballería d isfrutarán al año, 
y se les abonará  mensualmente como su sueldo, la gratifi
cación de 1825 rs . , siendo de su cuenta la compra y con
servación de caballo y montura. Esta gratificación cesará 
siempre que el individuo á quien perteneciere deje de te
n e r  caballo suyo y de su absoluta propiedad para hacer 
el servicio. No disfrutaran  tampoco de ella el com andante 
y ayudante dé la comandancia de Canarias.

Art. 12. El vestuario, arm am ento , municiones y equi
po serán de cuenta de los individuos de este cuerpo. To
das sus prendas serán uniformes y en teram ente iguales á 
los modelos aprobados.

Art. 13. Las divisas que usen los comandantes, capi
tanes, tenientes, ayudantes y subtenientes serán asimismo 
iguales á sus correspondientes en el e jé rc i to : los sargen
tos y cabos tendrán  las de sus clases respectivas; pero los 
despachos y títulos de los geíes y oficiales se exped irán  
por el Ministerio de Hacienda, nombrándose las clases de 
tropa por la dirección general  del ram o á propuesta de 
los comandantes é intendentes de las respectivas p ro
vincias.

Art. 14. Verificada que sea la presente organización, 
se da rán  todos los ascensos que ocurran  en el cuerpo de ca
rabineros por rigorosa escala de clase a clase desde sargen
to hasta capitán prim ero inclusive, precediendo la corres
pondiente propuesta en terna. Pero por aho ra ,  y mientras 
du ren  las circunstancias en que se halla la nación a causa 
de la guerra civil,  solo se proveerán  en dicha forma la 
mitad de las vacantes si fuesen de teniente 6 de capitán 
segundo ó prim ero ; y las dos terceras partes si fuesen de 
subtenientes , pudiendo ser ocupadas las restantes por 
aquellos individuos á quienes Yo me digne agraciar en  
premio de servicios distinguidos en campaña. Para las p la
zas de comandantes se clara siempre la preferencia a los 
capitanes primeros que hayan dado mas pruebas de valor, 
celo, probidad é inteligencia en el servicio de su instituto!

Art. 15. Los premios ordinarios de este cuerpo consis
t irán en el producto de las aprehensiones, según la p ro 
porción que determ ine la ley de contrabandos , y en los 
beneficios que se les acuerden  del fondo part icular del 
cuerpo.

Art. 16. Las partes de comiso se d is tr ibuirán  siempre 
en metálico, y nunca  en géneros , frutos ni electos, a no 
ser que los aprehensores lo reclamen asi en el acto de la 
venta precisamente, por considerar hechas las tasaciones 
en precios ínfimos. La adjudicación se hara  con toda b re
vedad , siendo responsables de cualquier re tardo los fun
cionarios que in te rvengan  en la venta y distribución de 
los comisos.

Art. 17. Los intendentes tendrán  en los comisos igual 
parte que los comandantes.

Art. 18. El derecho a jubilaciones, cesantías y viude
dades respecto á los gefes, oficiales é in terven tores ,  será 
igual al de los demas empleados de la Hacienda pública; 
pero es indispensable para que le adquieran  a jubilación 
y cesantía los que de otras carreras pasen á servir a la de Ha
cienda, que cuenten el núm ero  de años de servicio que 
requieren las disposiciones vigentes, y de ellos seis preci
samente en el cuerpo de carabineros , ademas de reu n ir  
todas las otras condiciones y circunstancias que aquellas 
exigen.

Art. 19. Las obligaciones particulares de cada clase, 
sus remuneraciones especiales, el método y requisitos in 
dispensables para el reem plazo, y todo lo perteneciente á 
su disciplina y rég im en in t e r io r ,  se consignara en una 
ordenanza que con toda brevedad será redactada, y some
tereis a mi Real aprobación.

Art. 20. Mientras se verifica lo dispuesto en el ar t ícu 
lo anterior prevendréis  al director general de aduanas y 
resguardos que extienda y comunique a los comandantes, 
interventores y ayudantes de carabineros las instrucciones 
y disposiciones reglamentarias que eslime conducentes al 
mejor desempeño de sus respectivos deberes, y a la exac
titud y rapidez en el servicio del cuerpo ; quedando sin 
embargo en su fuerza y vigor todas las que en el dia se 
hallan vigentes. Tendréislo en tendido , y dispondréis lo 
conveniente á su cum plim ien to .= R ubricado  de la Real 
m a n o .=  En Palacio a 31 de Agosto de 1 8 3 8 .=  A D. Ale
jandro Mon.



C U E R P O  r>E C A R A B I N E R O S  D E  H A C I E N D A  P U B L I C A .

Organización del mismo a consecuencia del Real decreto precedente.
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RED ACCIO N  DE L A  G A C E T A .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IT A LIA .

M ilán  21 d e  Agosto.

TIé aau i el programa del ceremonial para la coronación de 
S. M. el Emperador de A u s t r i a , Fernando i v ,  en M i l á n , como 
Rey  del reino lombardo-véneto.

E ntrada  so l em n e  en  M ilán .

SS. M M . llegarán desde Monza al pabellón de Loreto en 
sus carrozas imperiales acompañados de su noble comitiva. El 
director general de las postas y  muchos maestros de postas pre
cederán á caballo á la carroza de SS. M M .

A l bajar del coche S. M. le recibirá S. A . I. el archiduque 
v i r e y ,  que estará colocado á la derecha, acompañado délos go
bernadores de M ilán  y  Venec ia ,  y  de los consejeros áulicos de 
las mismas c iudades , y  por los grandes dignatarios de la corte 
imperia l , los capitanes de guardias de corps, el general en gefe, 
él primer ayudante de campo de S. M . , los grandes d ignata 
rios del reino lombardo-véneto, y  las damas de palacio que es
tarán á la izquierda. SS. M M . descansarán unos momentos en 
las habitaciones del pabellón.

Estará formado y  en disposición de marchar el acompaña
miento luego que lleguen S.S. M M . ,  hallándose en el puesto 
que les corresponda las carrozas de las personas que deban for
m ar parte en é l ,  á saber: los consejeros íntimos del imperio; 
los secretarios, los escuderos , la nobleza admitida á las solem
nidades de la corte , los diputados de las asambleas centrales y  
provinciales del reino lombardo-véneto, los p od e s td  (corregido
res) de las ciudades y  sus asesores.

El acompañamiento marchará por el orden sigu iente :
Una división de caballería , un batallón de granaderos, dos 

correos imperiales ( ba t l i s t rada ) ,  precediendo á una porción de 
caballos cubiertos de un costoso caparazón, y  conducido cada 
uno por dos palafreneros de la corte; los escuderos palafreneros 
( c a v a l l e r iz z i ) á p ie , los lacayos ( s t a j i e r i ) también á p ie ,  los 
trompetas y  el timbalero de la corte á caballo.

Los reyes de armas de las ciudades no Reales y  los cuerpos

municipales de las m ismas; los pod e s td  de M ilán  y  de Vene
cia con sus asesores; las diputaciones de las universidades de 
Padua y  de P av ía ,  de las academias de bellas artes de M ilán  
y  del instituto de las c iencias , letras y  artes de Venecia ; los 
Diputados de las asambleas provinciales por el orden a lfabét i
co de las provincias; los consejeros de los dos gobiernos del rei
no lombardo-véneto; todos estos irán  en coches tirados por dos 
caballos.

Los gobernadores de M ilán  y  deVenecia irá  cada uno en una 
carroza tirada por seis caballos; dos furrieles de la corte á ca 
ballo ; los pajes á caballo; dos furrieles de cámara á caballo; 
los nobles; los nobles admitidos en las solemnidades de pa
lacio; ios escuderos del Emperador; los secretarios; los con
sejeros íntimos del imperio ; los grandes dignatarios del reino 
lombardo-véneto; el gran chambelán y el gran canciller en una 
carroza tirada por seis caballos; y el coche del mayordomo ma
yor del palacio imperial. Los criados de las personas que com
ponen la comitiva irán á pie al estribo de la puertecilla del co
che de sus amos.

Segu irá  S. A. I. el v irey en una carroza t irada por seis 
caballos, y  detras el mayordomo mayor del palacio imperial á 
caballo. En seguida SS. M M . l í .  y  RR . en una carroza tirada 
por seis caballos, precedidos de seis reyes de armas vestidos de 
ceremonia , rodeados de todos los grandes dignatarios monta
dos á caballo y  seguidos de la guard ia  noble lombardo-vene- 
ciana á caballo, un batallón de grauaderos y una división de 
caballería que cerrarán la marcha.

Al llegar á la puerta de la c iudad , el podestá presentará 
las llaves al Emperador, y  le d ir ig irá  una corta arenga. Los ge
nerales y  oficia les que no formen parte de la comitiva estarái: 
en la plaza de la catedral (piazza d e l  Duómo ) ,  para hacer lo; 
honores á S. M. á su tránsito.

A  la llegada de SS. M M . á la catedra l ,  Su Eminencií 
el cardenal arzobispo les dará el agua bendita : SS. M M . se di 
r ig irán  en procesión con el clero y  toda su comitiva á un re
clinatorio colocado bajo un dosel delante del a ltar  m ayo r ,  j  
en seguida se entonará un solemne Te. D eum . Concluido esti 
marcharán á palacio por la galería de comunicación construid;
O I 1 ct Inn f a

Ceremonial del juramento.

El dia señalado se reunirán en el salón de las Cariátides 
las autoridades, el cuerpo de oficiales, la nobleza, los d ignata

r ios, los consejeros, los chambelanes, los escuderos, los gran
des cruces de las órdenes imperiales , y  los caballeros del Toi
són de oro. S. M . entrará en el salón con el sombrero puesto, 
y  tomará asiento en el trono. El mayordomo mayor del reino 
lombardo-véneto d ir ig i r á  una corta arenga á S. M . , que con
testará á ella con una alocución llena de sentimientos paterna
les , y  después el gran canciller áulico leerá en voz alta la fór- ; 
muía del ju ram ento , cuya  fórmula será repetida textualmente 
por todos los Diputados de las ciudades y  provincias , teniendo ' 
levantados el pulgar y  los dos dedos primeros de la oiauo de
recha.

T ras la c ión  d e  la co ron a  d e  h i e r ro  d e s d e  Monza d Milán.

Dos dias antes de la coronación, es dec ir ,  el 4 de Setiem
bre se irá  á buscar á Monza la corona de hierro para trasla
darla solemnemente al palacio im p er ia l ,  á cuyo efecto S. M. 
nombrará dos comisarios áulicos. El dia designado saldrán el , 
acompañamiento y la escolta de la plaza de la catedral. j

Serán recibidos los comisarios de S. M. á la puerta de la j 
basílica de Monza ( i )  por el arcipreste y  su capítulo vestidos 
de roquete, y  por los individuos de la fábrica en traje de ce
remonia con su espada ceñida , formando los alabarderos dos fi
las á la entrada de la nave. ,

Los comisarios y su séquito serán conducidos por el clero a 
la capilla donde se custodia la corona de h ie r ro ,  d o n d e  se can
tarán las letan ías, trasladándose en seguida á la casa de l»a | 
nicipalidad. A l l i  en presencia del clero y  del concejo munici
pal los comisarios expondrán el objeto de su misión, y  entre
garán la carta al arc ipreste , que la recibirá de p ie ,  la besara 
y  leerá en voz alta.

En seguida volverán á la bas í l ica ; se sacará de la capilla Ia
corona de h ie r ro ,  y el arcipreste descorrerá las cortinillas del
doselillo donde se custodia la corona, y  después de mostrarla a

  —  i—,---------- __ .     |
( i )  La pequeña ciudad de M onza, cercana á M ilán , es notable por 1

una magnífica casa Real de cam po, en donde el v irey  pasa una tefTJP®' 
rado el ve ran o , y por una igles/ia antiquísim a que se Uama la Basílica* 
En e lla , ademas de la celebrada corona de hierro de los antiguos Reyes 
lom bardos, se conservan muchos recuerdos de aquellos Reyes y  vario  ̂
objetos preciosos , cuya antigüedad se rem onta hasta una docena de Si
g lo s, tales como el gradual del papa San Gregorio , un papiro quecoP*| 
tiene las reliquias que rem itió  dicho sanio á la R e i n a  Teodolinda; ^

, relicario de la misma R eina, joya pequeña, pero de nn trabajo  
ord inario , y que contiene la corona de Teodolinda, su abanico de vi
tela prim orosam ente pintado, el peine de o ro , y  la taza llam ada la 
¿ a  de '¿afiro . (N q ta  del redactor fz a w e s * )



Jos (los comisorios volverá á cenarla , entregándola á dichos 
comisarios, quienes ofrecerá» restituirla fielmente después de 
v e r i f i c a d a  la ceremonia de la coronación.

Se colocará la corona sobre un rico almohadón en la car
roza im perial, en lo cual ninguno tomará asiento, y la escol
tará la guardia noble. El acompañamiento volverá á ponerse 
en rrssrcha para llevar la corona al palacio imperial.

E l  dia a n t e s  y el siguiente de la coronación estará expuesta 
al público la corona en la capilla de S. Gotardo, como igualmen
te el manto, el cetro, la espada y demas insignias Reales. Al 
secundo dia después de la coronación se conducirá á Monza 
con l a s  mismas ceremonias, y se depositarán allí las susodichas 
insignias Reales por el gran chambelán y  los dos comisarios 
áulicos.

Acompañamiento de S. M. I. y  R . desde el palacio 
á la catedral el dia de la coronación,

Al romper el dia en que ha de celebrarse tan grande solem
nidad , se hará una salva de 101 cañonazos, echándose al mis
mo tiempo á vuelo las campanas de todas las iglesias. El cere
monial lo d irigirán el mayordomo mayor y el maestro mayor 
de ceremonias [gran cerimoniere) del reino lombardo-véneto.

La comitiva saldrá de palacio procesionalmente y á pie en 
el orden siguiente:Un destacamento de granaderos , dos correos, los criados á 
pie, los heraldos de las ciudades, los podestd y los cuerpos 
m unicipales, los diputados de las universidades Sec , en los 
mismos términos que en la entrada en Milán.

El heraldo del reino lombardo-véneto; el mayordomo ma
y o r, con el bastón insignia de su empleo; e! gran copero,que 
llevará el cetro en un cojin ricamente bordado de oro; el gran 
escudero con la espada Real sobre un cojin , el gran Senescal 
con el globo en los mismos términos, y el gran chambelán , que 
sobre un cojin llevará la corona de h ierro , y S. A. I. y R. el 
archiduque virey.Seguirá S. M. el Emperador adornado con sus reales ves
tiduras y el manto imperial de su casa, cuya cola llevarán va= 
rios pajes.Llevará ademas en la cabeza la corona de la casa de A us
t r i a , y de sus hombros penderán los cuatro collares de las ór
denes imperiales; y el gran cordon de la orden m ilitar: irá 
bajo de un palio con ocho varas, cada una de las cuales será soste
nida por un chambelán , y á su derredor marcharán los caba
lleros de la orden del Toison de oro, con los collares de dicha 
orden. Detrás del palio irá á pie un destacamento de la guar
dia noble lombardo-veneciana.

Se construirá un pórtico sostenido por altas columnas ador
nadas de colgadura y guirnaldas de flores desde la puerta p rin 
cipal del palacio hasta la de la catedral para el tránsito de S. M., 
cubriéndose el piso de alfombras.

S. M. la E m peratriz, SS. AA. RR. los archiduques y ar
chiduquesas, como igualmente los Príncipes de las casas sobe
ran as , y los extrangeros de distinción, estarán en el gran bal
cón de palacio cubierto de un pabellón para ver desfilar el acom
pañamiento, y en seguida se trasladarán á la catedral por el 
subterráneo del palacio arzobispal para ir á ocupar las tribunas 
que les están designadas.

Concluida la ceremonia de la coronación, volverá el acom
pañamiento á p a l a r i n  guardando el mismo orden, llevando S. M. 
la corona de hierro en la cabeza , y sobre sus hombros el manto 
Real lombardo-véneto. (Debats.)

FR A N CIA .
P aris 25 de Agosto.

En un periódico ingles se lee lo siguiente:
El célebre andarín ingles Molloy ha hecho una apuesta de 

andar en 500 horas 10 millas inglesas , habiéndose atravesado 
en pro y en contra otras varias apuestas de consideración. En 
efecto, dio principio á su empresa extraordinaria en la gran 
llanura de Criket-Ground , cerca de Camberwell, y continuó 
su marcha hasta el 18 por la tarde sin sentir la menor fatiga; 
mas al entrar en una sala con ánimo de refrescarse se resbaló 
y lastimó la pierna izquierda. N ingún caso hizo de este acci
dente , que creyó de poca m onta, y de consiguiente prosiguió 
su m archa, hasta que el domingo en la mañana se quejó de un 
agudo dolor en la pierna lastimada; y habiendo consultado 
con el cirujano Mr. Massey, cirujano de Camberwell, este le 
recetó una locion con la cual debia frotarse de cuando en cuan
do. Pasadas dos horas dijo Molloy que se sentia perfectamente 
bueno, y después de comer volvió á ponerse en camino, muy 
contento, y bueno al parecer. Continuó caminando á buen pa
so hasta las cuatro y media , hora en que ya llevaba andadas 
278 millas; pero se le puso la pierna tan inflamada , que á las 
cinco menos cuarto ya no pudo menearse, y en su consecuen
cia se declaró perdida su apuesta. Se dice que con este motivo 
mas de 50 libras esterlinas pasan á poder de otros dueños.

(Moniteur.)

Hemos anunciado que ayer á la una con motivo de haberse 
presentado en las Tullerías el cuerpo municipal de Paris para 
felicitar al Rey con motivo del nacimiento del conde de Paris. 
S. M. lo habia hecho introducir en las habitaciones del duque 
de Orleans, donde se hallaban reunidos al rededor de la cuna 
del Príncipe recien nacido, el R ey , la Reina, el duque de Or
leans y los Príncipes y Princesas de la familia Real. Se halla
ban presentes todos los ministros.

El prefecto del Sena, en nombre del cuerpo municipal, pronunció el discurso siguiente:
* Señor: La ciudad de Paris os ha visto nacer; ella ha sido 

a primera en saludar y proclamar vuestro reinado; ella viene 
“ °y ji Por el órgano de sus magistrados municipales , á felici
tar á V. M. con motivo de un suceso que proporciona á la 
Francia una nueva prenda de estabilidad para vuestra dinastía y  de seguridad para el pais.

wEI cuerpo municipal de Paris os tributa gracias, Señor, 
por el favor que os habéis dignado concederle, participándole 
por vos mismo una nueva tan feliz. Su reconocimiento le pe
netra vivamente. No lo ha sido menos, Señor, por el senti
miento que ha inspirado á Y. M. la elección del título de 
Conde de Paris que ha querido dar al primer vástago del 
mayor de vuestros hijos. A este título se asocian recuerdos glo
riosos para esta ciudad. Es de feliz agiiero para el Príncipe que 
lo ha merecido; y  es un nuevo vínculo para este y  nosotros.

«Inmediatamente que la noticia se supo en el palacio m u
nicipal se reunió el consejo: votó funciones públicas y el pre
sente de una espada al conde de Paris. Esta espada , segun el 
pensamiento del cuerpo municipal, no debe recordar la de Car
io Magno ni la de Napoleón : al espíritu de conquistas ha su
cedido el espíritu de orden y de libertad que vuestro reinado 
hace estimar y apreciar. Permitidnos decirlo, Señor; la espada 
que hemos votado á  vuestro nieto es una espada semejante á la 
de Luis Felipe, esto es, una espada que no sale de la vaina 
sino en defensa del territorio y de las instituciones; la espada 
de un Príncipe que sabe á un mismo tiempo hacerse respetar 
de la E uropa, y consolidar en Francia el reinado de la liber
tad bajo el imperio de las leyes.

«La ciudad de Paris se congratula, Señor, por sí misma 
y por la Francia, y experimenta también un vivo gozo al con
siderar la felicidad que trae á vuestra augusta casa este nuevo 
beneficio de la Providencia. Simpatiza con las emociones que 
inspiró el año anterior, cuando fue recibida en Francia esta 
joven Princesa ; con las que inspira este Príncipe Real, de quien 
sabe apreciar sus nobles y brillantes cualidades; esta Reina que 
amamos, que todos admiram os, y en la que solo las madres 
pueden comprender todo su mérito. Ella sim patiza, Señor, 
con vuestros sentimientos de padre y de Rey. Recibid sus fe
licitaciones y sus votos, y que sepa el mundo entero Guán fe
liz es la ciudad de Paris por el suceso dichoso que consolida las 
instituciones de Francia y la dinastía en que ha fiado su des
tino.

El Rey ha contestado:
Me conmueven los sentimientos que me manifiestan la ciu

dad de Paris en esta circunstancia , y de que sois digno órga
no. Es muy dulce para mí poder presentar á la ciudad de Pa
ris el primer vástago de mis hijos por línea recta , el hijo 
primogénito de aquel que es llamado después de seis dias á cor
responder al voto nacional y asegurar su cumplimiento. Me 
congratulo al ver consolidada cada vez mas la elección de 1850, 
y á la Francia preservada de todos los peligros inseparables de 
toda vacante del trono, por esta série de herederos que me 
concede la Providencia , y que asegura á un mismo tiempo 
la trasmisión del trono , el mantenimiento de uuestras leyes, 
de nuestras libertades, y la estabilidad del reposo y seguridad 
tan necesarios á la felicidad de la nación. Experimento una 
particular satisfacción en que mi nieto lleve el título de conde de 
Paris. Hijo de Paris, como yo , gozará la ventaja de poder usar 
un título que lo estrecha á nuestra ciudad n a ta l, á la población 
en medio de la cual he sido yo elevado como él lo será: título 
que manifiesta á todos el afecto que profesa á la ciudad de 
P a ris , y cuánto aprecio los esfuerzos generosos que ha hecho 
en todos tiempos defendiendo las libertades públicas. El pa
triotismo de que ha dado tantas pruebas á la Francia, la deci
sión que ha mostrado en las circunstancias mas difíciles, y 
en fin el robusto apoyo que siempre he hallado en e lla , han 
fortificado la confianza en la estabilidad de mi dinastía, fu n 
dándola en la defensa y mantenimiento de nuestras institu
ciones.

(Aqui fue interrum pido S. M. con las voces de ; viva el R eyl)
Os doy gracias por el presente que me anunciáis para mi 

nieto. Espero que las expresiones con que lo acompañáis se g ra
barán en su memoria; que esta espada será en sus manos una 
prenda de la paz , y qué siempre pronta á emplearse para pre
servar nuestro honor nacional de toda ofensa, y nuestro terri
torio de toda invasión, no saldrá nunca sin embargo de la 
vaina sino en defensa de una buena causa; y que cuando se 
deseuvaine sea siempre para apresurar el término de los males 
de la guerra , y para que la Francia goce de la mas dulce, de 
la mas hermosa de las conquistas, de la paz.

(Nuevas aclamaciones resuenan en el salón.)
Después de la contestación del R ey, la R eina, por un mo

vimiento de natural benevolencia, presentó ella misma á la con
currencia su nieto el conde de Paris.

SS. MM. se trasladaron en seguida al salón de los marisca
les, donde se hallaban reunidos los puestos de la Guardia na
cional y de línea de servicio en las Tullerías. El Rey contestó 
con afabilidad á la franca expresión de sus sentimientos, y su 
alocución fue seguida de las mas vivas aclamaciones. [Debáis.)

El arzobispo de Paris acaba de d irig ir la carta siguiente á 
los curas de su diócesis:

Paris 25 de Agosto de 1858.=Sr. cura: Por su decreto de 
25 de Agosto me expresa el Rey sus deseos de que se cante un 
solemue T e D eum , tanto en la iglesia metropolitana como en 
las demas parroquias de la diócesis, en acción de gracias por 
el nacimiento de un Príncipe, su uieto, que ha recibido del 
Estado el título de conde de Paris, y de la Iglesia católica, 
por medio del santo bautismo, el de cristiano, hijo de Dios y 
heredero del reino celeste. En su vista el martes 28 á las dos 
de la tarde se cantará el T e Deum en la iglesia de nuestra 
Señora , y el domingo siguiente en las iglesias parroquiales de 
la ciudad y de los pueblos inmediatos concluida la misa mayor.

En dicho dia se recitarán en la misa parroquial las preces 
indicadas.

Recibid, Sr. cu ra, la seguridad de m i sincero afecto. =  
Jac in to , arzobispo de Paris.

Idem  26.
La espada que el cuerpo municipal debe ofrecer al conde 

de Paris será adornada de pedrería. Dice un diario que ascen
derá su costo á 500 francos, y  que será obra del taller de For- 
sin. ([Constitutionnel.)

Desde ayer se hallan ocupados cerca de 300 carpinteros en 
construir teatros y  tiendas en los Campos Elíseos para las fun 
ciones que deben celebrarse con motivo del nacimiento del con
de de Paris. [Id.)

La gran función votada por el consejo municipal con mo
tivo del nacimiento del conde de Paris, se ha fijado para la 
época del bautismo de S. A. R . , que se verificará á principios 
de Octubre. (Id.)

Idem  28.
Carta dirigida por el Rey de los franceses á los obispos del 

reino con motivo del nacimiento del conde de Paris.
Sr. obispo: El cielo ha colmado mis deseos dándome un

nieto, cuyo nacimiento es uoa nueva prenda de la estabilidad
de mi trono y de nuestras instituciones.

Yo deseo que lesean dadas solemnes acciones de gracias para 
manifestar mi reconocimiento y  el de la Francia. Deseo que 
con este motivo se cante un. T e  Deum  en vuestra iglesia cate
dral y en las demas de vuestra diócesis.

Vuestro afecto.=Luis Felipe. [Debats.)

Se lee en el Armoricain de Brest del 26 de Agosto:
S. A. R. el Príncipe Joinville ha tomado ayer el mando de la corbeta la Creóle.
Se aguarda hoy al almirante B audin , y mañana probable

mente enarbolará el pabellón de comandante á bordo de la fragata la Nereide.
La corbeta de trasporte VAllier se ha trasladado esta ma

ñana al puerto.
L ’Oise, de igual clase, ha entrado hoy en el astillero. Lleva 

á su bordo la compañía núm. 24 permanente.
La Creóle debe pasar en breve á la rada.
Se cree que la fragata Dido no tardará en volver á las Antillas.
Los trasportes la M arguerite y  la Chórente han partido esta mañana.
La fragata la Juno continua su armamento.
El Bisson y el Cuirassier no tardarán en pasar á la rada, 

como igualmente el bergantin la Malocisne.
Mr. V erm ot, capitán de fragata , que habiendo sido nom

brado comandante de la corbeta la Creóle, toma por determi
nación posterior el de la Embuscade, corbeta de 52 cañones,

[Idem.)
Nos escriben de Zurich con fecha de 25 de Agosto:
El Consejo de Estado acaba de negar por unanimidad el 

derecho de ciudad cantonal al Príncipe Luis Bonaparte, y en 
la misma deliberación ha amonestado severamente al común 
d Oberstrass que habia conferido a aquel el derecho de vecin
dad. La resolución del común d'Oberstrass se encuentra anu
lada por el voto del Consejo de Estado, que será umversalmen
te aprobado: no sabemos cómo carecterizar la intriga á que ha 
dado el Príncipe Luis el glorioso título de vecino d’Oberstrass.

[Idem.)
Se lee en el Amigo de la Religión:
Ha llegado á Paris la bula de erección del obispado de 

Argel. El abate du Puch fue llamado inmediatamente de Bur
deos, donde se hallaba , y llegó á Paris el domingo por la ma
ñana. La víspera, dia de S. L u is , se habia firmado su nom
bramiento para el obispado de Argel. En seguida se han hecha 
sus informaciones, y  parece que serán remitidos á Roma por el primer correo.

MADRID 7 DE SETIEMBRE. 

VARIEDADES.
Estado de los esclavos en la isla Mauricio.

Se está im prim iendo  en P aris  una obra in titu lada  E s
tadística de la isla Mauricio y  sus dependencias, seguida 
de una noticia histórica sobre esta colonia , y de un ensa
yo sobre la isla  de M adagasear, po r el baroii de U nien- 
v ille , archivista colonial de la isla Mauricio. El Constiiu- 
cionaly dando cuenta de esta obra en el suplem ento bebdo- 
m adaño  de su periódico , inserta el trozo sig u ien te , en el 
que tra ta  el au to r del estado de los esclavos. *

La población esclava de la isla M auricio, que ascendia 
el 1.° de E nero  de 1830 á 67,619 individuos , y presenta- 
ba la notable p roporción de 13 varones para cada 21 hem 
b ras , se com pone de cuatro  clases m uy distintas.

La pi im era es la de los negros ó m ulatos nacidos en 
la is la , y designada con el nom bre de criollos: esta for
ma la tercera parte  o mas de la población esclava y se co
noce fácilm ente po r las facciones de su rostro , que son 
una mezcla de las de las castas de que p rov ienen; como 
tam bién porque suelen an d ar vestidos mas frecuentem en
te que los otros y con bastante aseo.

La segunda clase y la menos num erosa de las cuatro, 
pues no excede de la décim aaépuina parte del total de d i
cha población, aunque  se com prenda en ella el corto n ú 
m ero de maiacos introducidos sucesivam ente en la is la , es 
la de ios in d io s , com puesta de los individuos de las dife
rentes naciones del Jndostan , designados con los nom 
bres genéricos de ta lingas, m alabares y bengalos.

Esta clase es notable tanto por la suavidad de sus cos
tum bres y por su lim pieza, cuanto  por su cabello y fac
ciones sem ejantes a las de los europeos, de los que no se 
d iferencian sino en  el c o lo r , que es mas ó menos atezado.

Los individuos de esta son preferidos para el servicio 
doméstico.

Los maiacos com prendidos en ella se d iferencian  m u
cho  de los ind io s, a quienes solo se parecen  en su larga 
cabellera. El m alaco lleva con im paciencia el yugo de la 
esclavitud; pero  deserta y no se mata. V aleroso, diestro, 
in te ligente , suele ser un  criado  m uy bueno si llega á to 
m ar ley a su amo.

La tercera clase form a el q u in to  sobre poco mas ó 
m enos del total de los esclavos, y se com pone de diversas 
especies de natura les d é la  isla de ¡Vladagascar, á saber: ovas 
ó am bolam bos, bedsilos, anateim osy  sakalalavas; esta clase 
presenta m ucha variedad  con respecto al co lo r, la cabelle
ra ,  las facciones y los hábitos corporales; pero  difiere m uy 
poco en  las costum bres, inclinaciones y entendim ien to , que 
suele ser m ayor en los ovas ó am bolam bos. E l m alga
che no  tiene  afición á  cu ltivar la t ie rra ; pero  suele ser 
buen  artesano  y sobresale en los oficios de ca rp in te ro , eba
nista y h errero . E n tre  todos los negros es el que m ejor 
cu ida de un rebaño ; pero  no  es á propósito  para el serv i
cio dom éstico: es decir los ho m b res, porque las m ugeres



de esta clase son laboriosas y sociales y sirven muy bien»
La cuarta clase, que compone tal vez los dos quintos de 

la población esclava, es la de los diferentes pueblos de Afri
ca , macoos, niomljavoas, musenas, yambanes, muquin- 
dos, maraois, mocondes, imamoeses; designados todos con 
el nombre colectivo de mozamhiques.

Los hombres y mugeres de esta clase, fáciles de cono
cer por las (acciones que caracterizan al negro legítimo, la
bios gruesos, nariz aplastada, piel aceitosa, cabellos lanu 

. dos, son también generalmente mas inertes, mas laboriosos, 
mas dóciles que los precedentes, pero mucho menos agu
dos. Se advierte asimismo en ellos una especie de oposi
ción á toda clase de vestimentas , que parecen incomo
darles.

El uso, conforme en esto con la le y , ha fijado la ración 
de cada esclavo en dos libras de maiz, o una y media de 
arroz. A falta de uno y otro se les da cazabe; por lo que 
hace a las patatas, a las cuales son muy aficionados los ne
gros, y a las judías y los hocinos, que son una especie de 
guisantes, á menos de una precisión, solo forman una par
te mas ó menos considerable de la ración que se les com
pleta siempre con maiz, arroz, ó cazabe, como bases nece
sarias de un alimento mas sano y sustancioso.

No hay hacienda ninguna en donde los negros no 
sean dueños de proporcionarse algún alimento mas abun
dante y variado; pues ademas de permitirse á los que ha
bitan las orillas del mar y de los rios la pesca de peces y 
cangrejos, como también coger pájaros y tandrecks, que 
son una especie de puercos-espines , bocado muy gustoso 
para ellos, los amos señalan a cada negro un cuadro de 
tierra para que cultiven en él legumbres, tabaco, o lo que 
les acomode.

El uso mas general en la isla es dar á cada esclavo el 
dia primero del año una muda de ropa , que se compone 
de una camisa, un pantalón, y a veces un chaleco de tela 
azul, para los hombres; y vina camisa, unas enaguas, y 
ordinariamente un pañuelo, para las mugeres. Los amos 
que cuidan de sus esclavos y pueden hacer el gasto cor
respondiente, dan también a cada uno de ellos una vez al 
año un chaleco ó poncho de paño grueso para preservar
se del frió.

Conviene observar aqui , que principalmente los mo- 
zambiques se deshacen pronto de la ropa que les dan* y 
ó bien se la regalan a una querida que tampoco les dura 
mucho tiempo, ó la cambian por una botella de arack, o 
si no la traslormau en una especie de ceñidor ó pretina 
llamado langulí. Sujetarlos a otra clase de vestidura les 
parecería una vejación.

Tener los cabellos bien rizados, ó cortados á la moda 
de su pais, la piel bien lisa, las señales ó pinturas que se 
hacen en ella bien a la vista , y rodearse la cintura con 
un langulí, es la elegancia que apetecen, y ninguna mas. 
Si se añade a esto una olla de h ie rro ,  un cuchillo, una 
calabaza, una manta de vakoa para cubrirse los hombros 
cuando llueve , y un morralillo colgado del langutí para 
guardar su pipa y su tabaco, el mozambique se creerá bien 
vestido y a m u e b l a d o ,  y cualquier otra cosa que se le die
ra ademas, no tendria otro valor a sus ojos que el de po
der cambiarla por arack.

Quien dice mozambique, dice también malgache, pues 
en esto son bastante parecidos.

Las mugeres de estas dos clases se acostumbran pron
to al uso de las camisas y enaguas; sin embargo hay m u
chas mugeres mozamhiques que no gastan mas que unas 
enaguas remangadas hasta medio muslo cuando van a tra
bajar. A todas les gusta mucho tener la cabeza cubierta 
con un pañuelo blanco ó encarnado, mirando esto como 
un objeto de lujo, y pagándolo sin poner grandes difi
cultades con unos favores que no les parece tampoco de 
mucha entidad.

Al reves que las dos ciases precedentes los indios y 
criollos tienen mucho esmero en sus vestidos; la tela azul 
no les basta sino para los dias de trabajo. El domingo sa
len a relucir las camisas blancas, las lelas de color y los 
pañuelos paleacates. El hombre de una de estas clases que 
posee un vestido de paño, en cualquier estado que estuvie
re , y que puede llevar en la cabeza un sombrero viejo de 
castor, se encuentra tan satisfecho como la india ó criolla 
que vestida con una camisa blanca, una toquilla y una 
saya de indiana puede echarse al cuello y en la cabeza 
sendos pañuelos paliacates: asi es que los individuos de 
estas dos clases tienen mucho cuidado de la ropa que les 
dan sus amos, ó que ellos se proporcionan con su trabajo.

Todos los esclavos de ambos sexos andan con los pies 
descalzos; los zapatos son un privilegio de las personas 
libres.

Los negros criollos, los malgaches y mozambíques tie
nen suma afición a la música y al baile: los indios no son 
ni con mucho tan amigos de divertirse; pero los indivi
duos/de todas las clases se desviven igualmente por el 
arack, licor desgraciadamente harto fácil de a d q u i r i r , en 
razón á su bajo precio, y la multiplicación de las guilde- 
venias.

Este licor, que los negros se proporcionan por todos 
los medios posibles, es el escollo de sus mejores calidades.

El juego también es un vicio que perjudica mucho a 
los negros, y que está mas introducido entre los esclavos 
de la ciudad que entre los del campo.

Lá desemejanza entre las diversas castas se descubre 
también en la expresión y el carácter de la música y el 
baile , propios de cada una de ellas. Los criollos, aunque 
educados entre indios, malgaches y mozamhiques, prefie
ren las sonatas y bailes de los europeos; y de todos los de 
los negros solo bailan el mas lascivo, conocido con el nom
bre  de Tshiega. A la  verdad solamente le bailan alguna 
rara vez, y á título de diversión extraordinaria y pasagera. 
E h  las demas ocasiones bailan contradanzas y valses al son

del violin que algunos de ellos tocan lo bastante para sa
lir del paso*

Los indios tienen un canto lúgubre y sin expresión; 
no usan ninguna especie de instrumento, y su baile, que 
es una pantomima, no puede tener mérito sino para ellos. 
Obsérvese que cantan mas bien cuando están poseídos de 
dolor, que en medio de la alegría, a la cual por otra 
pane no son muy dados ni sensibles.

La música de los malgaches es melancólica; su baile 
es grave y bastante gracioso; el marow-Vané, que es su 
instrumento favorito, los pone tristes, trayéndoies proba
blemente a la memoria los recuerdos de su infancia: los 
efectos que produce en ellos pueden compararse a los que 
causa en los suizos su famoso Ranz de las vacas.

En la música y el baile del mozambique todo indica 
la alegría y el vigor. Cabriolas grotescas, movimientos eje
cutados con una flexibilidad extraordinaria y una panto
mima mas ó menos lasciva, no son otra cosa sus danzas, 
que no terminan hasta que los rinde el cansancio. Tienen 
excelente oido , y sus cánticos, acompañados con el hom
bro, que es una especie de guitarra de una sola cuerda, 
la cual se mantiene tirante por medio de un arco atado a 
una calabaza vacía, y con un tam-tam ó tamboril cjue se 
toca solo con las manos, son notables por su perfecta ca
dencia y grande armonía.

Los mozamhiques, tanto hombres como mugeres, eje
cutan pocas obras sin acompañarse con canciones, cuyas 
letras componen de repente , y se versan sobre lo que es- 
tan haciendo ó sobre el objeto que llama la atención del 
maestro de capilla, a quien todos responden en coro.

Los sábados por la noche es cuando mas comunmente 
se juntan los esclavos á bailar ,  bien sea a cielo raso ó en 
la habitación del capataz, ó del maestro principal del ta
ller. Cada casta forma bando aparte, los criollos en la 
vivienda del que ha proporcionado la música , y dispues
to la cena; los mozamhiques prefieren bailar a cielo raso. 
Al tiempo que bailan dan grandes palmadas con las ma
nos, y tales gritos de alegría que solo puede figurárselos 
el que los ha oido.

Los dias de mas diversión son los de año nuevo: este 
es una fiesta para los negros, en la que están pensando 
mucho tiempo antes de que llegue.

Generalmente el trabajo cesa la víspera por la tarde, 
y termina por ir todos juntos á traer la leña y el forraje 
necesario para los dos dias siguientes*

En seguida cada uno se va á hacer sus preparativos 
para engalanarse y divertirse todo lo posible. [Ay de los po
bres jardines! No queda flor á vida, todas se las llevan 
para formar ramilletes y lucirlo al dia siguiente. La noche 
se pasa bailando, cantando y dando gritos de alegría: ai 
acercarse la aurora las salvas de fusilería y un estrépito in
fernal de tams-tams y otros instrumentos a cual mas ruido
sos, juntos con los violines, hombros y acompañados de 
los mas discordantes y fementidos cánticos, obligan á los 
amos á salir á recibir los cumplidos y ramilletes de los 
negros, y regalarles en cambio el arack, los vestidos ó el 
dinero que es uso darles en tales dias.

Una vez abiertas las puertas de la casa los negros se apo
deran de los aposentos para ejecutar los bailes con que 
piensan honrar y divertir á su señor.

Mientras dura la pólvora, el arack y los ramilletes de 
flores, es preciso que los amos se armen de paciencia y no 
esperen un momento de reposo: querer imponerles silen 
ció seria un acto opresivo é impolítico. A los esclavos de la 
misma hacienda suceden los de las habitaciones vecinas; 
los cuales reciben después las visitas de los visitados, y todas 
se pagan con un vaso de arack. Es muy raro que antes de 
medio dia no estén ya una gran porción de los unos y otros 
visitantes borrachos y tendidos por los caminos y los 
campos.

En la mayor parte de las haciendas se baila en uno de 
los aposentos de los amos, los cuales no se desdeñan de 
tomar parte en la diversión, mezclándose en las Contra
danzas de los criollos y sentándose a su mesa, que se sirve 
con mucho aseo en otro cuarto. A los postres se alegra la 
solemnidad con varias canciones y también con algunos 
trozos de óperas chistosamente estropeados por los román
ticos de ambos sexos.

Los demas esclavos, aunque no se les admite en estas 
reuniones escogidas, vienen como espectadores á mostrar 
su satisfacción de ver á los amos tomar parte en las d i
versiones de sus compañeros; y no es fácil concebir lo que 
influye en su imaginación la conducta de sus amos duran
te este dia de saturnales; dia que por otra parte lo es de 
indulgencia y perdón, y muchos cimarrones se aprove
chan de él para volver á entrar en sus talleres.

Las diversiones de los esclavos los demas dias y cuan
do llega el descanso de la noche, se reducen á contar y 
oir larguísimas historias, sentados al rededor del fuego y 
fumando una pipa cuyo humo aspira cada uno de ellos 
alternativamente, y le conservan en su boca todo el tiem
po que puede. Nunca se ve interrumpido el historiador, y 
si se detiene para tomar aliento ó cargar la pipa, reina en 
todo el concurso el mas profundo silencio, hasta que vuel
ve á tomar la palabra.

Otros pasan la prima noche en cantar ó tocar en el 
hombro y el marw-vané algunos compases que no cesan 
de repetir hasta que se quedan donnidos.=E l barón de 
Unienville.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Huesca 3 de Setiembre. El 25 del anterior á las doce del 

dia fue iuvadido el pueblo de Campurrells, inmediato á Cata
luña, por la facción del cura de Viaeamp al mando de este. 
Desde alli se dirigieron los rebeldes al de Alcampet, pueblo de-* 
cidido extraordinariamente, en donde entraron por sorpresa

también , y en la poca estancia que hicieron saquearon á su
placer y  se llevaron á Cataluña cuantas caballerías encontra
ron. Para esta incursión se prevalieron los vándalos de que 
nuestras tropas en esta próvincia se habían dirigido hácia Sa
ri ñena en observación de los facciosos del bajo Aragón, que se 
temia pasasen el Ebro con el objetó de llamar la atención del 
ejército del Centro. Nuestras trópas regresaron á los puntos de 
las inmediaciones de Cataluña, en los que permanecen.

7 oledo 4 de Setiembre. Los 12 oficiales que mandó el 
rebelde Cabrera á los montes de esta provincia, han sido hos
tilizados por la facción de Palillos por no querer reconocer de
pendencia alguna del citado gefe rebelde.

En las inmediaciones de la villa de Torrijos se han pre
sentado de 24 á dO facciosos al mando del cabecilla Patricio, 
con cuyo motivo la Milicia uacional y vecinos de dicha villa 
tomaron una actitud imponente , según y en los términos que 
verán VA. poi la adjunta copia del parte que ha dirigido al 
gobierno político de esta provincia el alcalde de la expresada 
villa de Torrijos.

Ayuntamientocórtstitucional de Torrijos :==En la noche úl
tima y hora como de las once y media á las doce, osaron pisar 
este suelo por primera vez de 25 á 50 hombres á caballo y ar
mados al mando, según partes recibidos, de un tal Patricio, 
los que se presentaron en los arrabales mas próximos al fuerte 
titulado la Puerta de Toledo. Al divisarlos la guardia colocada 
en dicho punto les pidió el quién vive por cuatro veces, y no 
contestando cosa alguna les dirigió algunós tiros, de los que al 
momento se pusieron á cubierto para no ser ofendidos» Eh se
guida reforzado dicho punto por algunos Nacionales y parti
culares , se encaminaron hacia otro fuerte ¿ situado en el ca
mino de Madrid , y avistándolo la guardia y demas acudió á 
dicho sitio, y les volvió á hacer otras descargas, Je las que 
huyeron por el camino que va á dicha corte.

El toque de alarma con la corneta, campanas, y el fuego 
que se advertía , hizo poner en movimiento y defensa toda la 
población, cabiéndome la satisfacción de hallarse ocupados to
dos los puntos destinados á ella por la Milicia y demas ve
cinos en el espacio de un cuarto de hora.

En el momento so dispusieron patrullas y retenes, los que 
vigilando sin cesar no volvieron á advertir cosa alguna, per
maneciendo toda la noche en actitud imponente; quedando en 
tranquilidad la población á la una y media , aunque dispues. 
tos todos al menor indicio á continuar la defensa*

Ya consta á V. S. la decisión de este veciudario y el res
peto con que siempre ha sido mirado por hallarse dispuesto á 
sostenerse á todo trance sin permitir ser presa de facción algu- 
naj; por lo mssmo y siéndonos precisas municiones por escasear 
lás que conservamos , espero se sírva influir con el Sr. coman
dante general para que nos facilite 3§ cartuchos que con esta 
fecha ie pedimos, pues que en ello cifra mas principalmente 
nuestra defensa*

Dios guarde á V. S. muchos años. Torrijos 4 de Setiem
bre de 1858*—El alcalde 2.°—José Bilanso.ziSr. gefe político 
de la provincia.

BOLETÍN DE COMERCIO.
BOLSA D E  M A D R I D

Cotización del dia 6 d las tres de la tarde .
E FECTOS PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 18^ y 18|  con cupones 

al contado: 25 á 60 d. f. ó vol. antiguos: 19 un dieziseisavo, 
19 , I 84 y 18J á v. f. ó vol.: 19t] y 19 siete dieziseisavos á 
60 d. f. ó vol. á prima de \  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00#

CAM BIOS.

Londres, á 90 dias , 384 din. Coruña, f  d.
Paris, 16-6. Granada, 1^ id.

Málaga, par.
Alicante, \  b. Santander, id,
Barcelona, á ps. f s . , ■§- papel Santiago, 14 d.>

idem. Sevilla , f  id.
Bilbao, |  á 1 d. Valencia, 4 b.
Cádiz, 1 d. Zaragoza , |  din. id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
Buque -para la Habana.

Para el 20 del próximo mes de Setiembre saldrá del puer
to de Santander para el de Habana la acreditada f r a g a t a  espa
ñola Teresita * capitán D. J. R. Mugica. Admite pasajeros, 
para los que tiene todas las comodidades que pueden apetecerse, 
ofreciendo darles el buan trato acostumbrado en este buque.

Los que gusten tratar de ajuste se dirigirán á Bolado Her- 
rnanos*

A quien corresponda un privilegio de J u ro s , situado en la 
ciudad de Burgos, y expedido á nombre de Santiago 

Montes Vigil, aposentador, le darán razón dónde se halla en 
el puesto de la calle de la Montera, portal núm. 22; cuyo pri
vilegio se entregará acreditando su propiedad.

TEATROS.
PRINCIPE. Á las siete y media de la noche. Se volr 

Verá á poner en escena la comedia en tres actos, del teatro an
t i g u o  español, siempre aplaudida, titulada

D. GIL DE LAS CALZAS VERDES.
Intermedio de baile; terminando la función con u n  diver

tido sainete. .
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